
EDTCTO N'135
La suscrita Secretaría del Tribunal Superior del Segundo Distrito
J udicial,

HACE SABER:

Que dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales
promovida por ALEXIS RODRIGO MEDINA HERRERA Fiscal de Circuito
de la Sección de Homicidio y Femicidio de la Regional de Veraguas, contra
el Juez de Garantías de la Provincia de Veraguas, CARLOS AGRAZAL
dentro del Acto de Audiencia de fecha 22 de febrero de 2024, se ha
dictado una resolución cuya fecha y contenido es del tenor siguiente:

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(COCLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, doce ('12) de abril de dos mil
veinticuatro (2024).

Se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación anunciado
por el licenciado ALEXIS RODRIGO MEDINA, en su condición de Fiscal
de Circuito de la Sección de Homicidios y Femicidio de la Unidad
Regional de Veraguas, Provincia de Veraguas, contra la resolución de
este Tribunal Superior de fecha 27 de mazo de 2024, que NO
CONCEDE el Amparo de Garantías Constitucionales promovido por el
licenciado ALEXIS RODRIGO MEDINA, Fiscal de Circuito de Homicidio y
Femicidio, Provincia de Veraguas, contra la decisión emitida por el Juez
de Garantías de la Provincia de Veraguas, licenciado Carlos Agrazal, en
el acto de audiencia oral celebrado el 22 de febrero de 2024 en la
carpeta penal No. 201900058363, seguida a HASHEM HAFEZ ABU
A\ MUAD, por los Delitos de Homicidio Agravado y Robo Agravado, y a
EVELIA ISABEL BARRERA REAL, por los Delitos de Homicidio
Agravado en perju¡cio de RIFAT KHAMIS ABU A\ A¡i/AD SULEIMAN
AYAD.

En consecuencia, se ORDENA remitir la presente Acción Constitucional
al Pleno de la Honorable Corte Suprema de Justicia, para que asuma el
conocimiento de la alzada.

Notifíquese y remÍtase.

(Fdo.) lSlS G. GIONO GARCíA. Magistrada Sustanciadora. (Fdo.)
Mayra Salas de Laffaurie. Secretaria Judicial."

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N'135
en un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, el día de hoy
quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (20241, a las dos de la tarde
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EDTCTO N'136

La suscrita Secretaría del Tribunal Superior del Segundo Distrito

J ud icial,

HACE SABER:

Que dentro del Proceso Ordinario Declarativo de Mayor Cuantía

incoado por JING XIAN LUO Y GUANTA¡ LUO contra YAZBEYRA

ODERAY MARIA LEDEZMA PlNzÓN, se ha dictado una resolución cuya

fecha y contenido es del tenor siguiente:

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

(COCLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, doce (12) de abril de dos mil

veinticuatro (2024).

Dentro del Proceso Ordinario Declarativo de Mayor CuantÍa,

promovido por JIN XIAN LUO y GUANTAI LUO, contra YAZBEYRA

ODERAY MARíA LEDEZMA, de conformidad con lo preceptuado en el

artículo 1137 del Código Judicial y por cumplida la fase probatoria, se le

concede el término de cinco (5) días para que el recurrente sustente su

apelación y los cinco (5) días siguientes para que el opositor presente su

oposición.

Notifíquese,

(Fdo.) NELSON MIGUEL MORALES DE GRACIA. Magistrado

Sustanciador. (Fdo.) Mayra Salas de Laffaurie. Secretaria."

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N"136

en un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, el día de hoy

quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024), a las dos de la tarde
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EDICTO N"137
La suscrita Secretaría del Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial,

HACE SABER:

Que dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales
interpuesta por el licenciado José E. It/ogoruza R., en representación de
RENE ANTONIO ruÚÑez PEÑALOZA, contra Ia orden de hacer contenida
en la decísión adoptada por la Juez de GarantÍas de la provincia de
Veraguas, licenciada BEATRIZ AIZPRÚA en Audiencia de Revisión de
Archivo Provisional del 13 de septiembre de 2023, dentro de la Carpetilla
N'2022000082322, dictado una resolución cuya fecha y contenido es del
tenor siguiente:

,.TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO D¡STRITO JUDICIAL
(COCLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, doce (12) de abril de dos mil
veinticuatro (2024).

Se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación
promovido por el licenciado José E, Mogoruza R., contra la resolución
emitida por este Tribunal Superior de fecha 27 de maruo de 2024 en
donde NO CONCEDEN la presente Acción de Amparo de Garantías
Constitucionales interpuesta por el licenciado José E. Mogoruza R., en
representación de RENE ANTONIO NÚÑEZ PEÑALOZA, contra la orden
de hacer contenida en la decisión adoptada por la Juez de Garantías de
la provincia de Veraguas, licenciada BEATRIZ AIZPRÚA en Audiencia de
Revisión de Archivo Provisional del 13 de septiembre de 2023, dentro de
la Carpeti lla N" 2022000082322.

En consecuencia, SE ORDENA remitir la presente Acción
Constitucional al Pleno de la Honorable Corte Suprema de Justicia, para
los efectos de la alzada y asuma el conocimiento.

Fundamento de Derecho: Artículo 2625 del Código Judicial.

Notifíquese y remítase.

(Fdo.) MARíA VIRGINIA ÁeneCO SANTANA Magistrada
Sustanciadora. (Fdo.) Mayra Salas de Laffaurie. Secretaria Judicial."

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N"l37
en un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, el día de hoy
quince (15) de abril de dos mil veínticuatro (20241, a las dos de la tarde
(2:00 p.m.)
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